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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA

P. D.,
JOAQUíN DE UUÁIZ ID. Antonio G.lro Morcillo, de la

l Comand~ncia d~ Huesoca, a la de Ba
dil;.'?.

IPARTE OFICIAL

DECRETOS

Presidencia del Consejo
de Ministros

¡De conformidad 'Con el acuerdo
del Consejo de Ministros y :1. pro
puesta de su Presidente,

Vengo en decretar lo siguien·te:
Artículo único. Se declara en to

do el territorio nacional, inclu~o en
los de Sober3ll1ía, el esltado de aAuma
a que se refiere el articulo 34 de la
ley de 28 de julio de 193'J, en los tér
minos prevenidos por el artículo 42
de la .Constitución de la República.

'Oe este decreto se dará cue·nta a
las Cortes en el plazo que dkho pre
cepto legal determina.

Dado en Madrid a veiMicinco de
abTil de mil novecientos treinta y
Cuatro.

NlCETO ALClU.A-Z,uIORA y TORRES

11 PrelicSeDte éIeI ea-Jo de JiIJDIIlIoI.
.Au!:]AIroKO LBuoux GAllctA

iQDIe la. Gaceta núm. 1fI6)

~"""'"""'"'''"'''','''"''''~
ORDENES

,
1

f ~sterio de Hacienda, .....
Circular. E:x:cmo. Sr.: Ppr' ~te
~í..terío se ha resuelto que los
mes y oficiales de Caraibineros com-

. lIrtndidos en la siguiente teJación,¡ ocOlmienm con D. E1\iseo Subiza
keorCúf¡ y termina con· D. Ciriaco

'. Tones, paaen a servir los des
tl601 que en· la misma le les seftalan.
•-tt..o comunico a V. E. ¡para IU co
llocimieMo y cump1imienlto. Madri'd,
33 de abrH de 1934.

RELACION QUE SE CITA

Comandantes

D. Elíseo Subiza Puicerci5, de la
Comarrdancia de Huesca, a la de Lé
rida.

D. Millán Fernández Delgado Pé
rez, de la de H uesca, a la de Lérida.

D. Fernando Suárez Roselló, de la
de Ripoll, a la de Huesca.

D. Jesús Morales Bororudo, en si
tuación de diSl¡>oni'ble forzoso en la
·primera división orgánica y afClCto
para halberes a la Comandancia de
Mlll'drid, a activo a 'la de H.~esca,
continuando en la comisión de servi
cio que desempeña en la Sección del
Ilistituto de este Ministerio.

.J). José de Angulo Vázqu.ez, as
cendi<lo, de la Academia y Colegios
del Instituto, a la Comandancia de
R;poll, continuando como profesor
en comisión en el citado Cell1ro de
enseñanza, hasta los exámenes extra
ordinari.os de sep-tiembre próximo.

Capitanes

.D. Ramón Martínez Blesa, de la
Comandancia de Asoturiu, a la de
Alicante.

D. Ramón Va.zquez Garrote, de la
ce HueSlCla, a la de As.turias.

D. MarcelÍ110 I'bero Bar.cció, as
ceooiodo, de la ComandaniCia de Fi
gueras, a la de Lérida.

D. Gaibriel Marqués Mesias, as
cendido, de la de Baroe1ona, a la de
H'uesca.

D. César Delgado GaroCÍa Luengo.
de la Coimanidll41lCia de Lér·ida, a si
tuación de dÍ'S'pOn~ble forzoso B) en
la cuarta división orgá4lica y afecto
~ara haberes a la Cumandancia de
Barcelooa.

Tenlm-

D. Manuel Jos~ Gaya LlOll>is, de
la Cocnaondanciade Rilpoll, a la de
Ba1'1Ce'lona.

ID. Juan Ib6llez Salu, inarendo
'Ciel .regimiento In.fanterla núm. 2, a
la Comandancia de Navarra.

AIf6mcet

D. Quiri1\,o Alonso 1!o~a:,. o.e la
de l;avarra, a la de Rip:>.il.

D. Honario L<.go Rod::igucz, as
cend',h, de la Comana::t::c;;¡ de Ba
leares, a la de Figueras.

J). Ciriaco Cid Torres, ascendido,
de la de Sevilla, a la de Navarra.

(De la Gaceta IJÚm. 116)- ... .
Ministerio de la Guerra

.Subsecretaría
SECRETARIA

CONDECORACIONES

Excmo. Sr.: Visto el escrito de
V. E. dirigido'a este Departamen~
to en el que solícita aUJtorizaci6n
para usar sobre eJ un;forme la "Gran
placa de honor y méritol' de la Cruz
Roja E.lfPañola y acreditamdo ha
!larse en posesión de la misma, este
mismo ha resuelto, de acuerdo con
lo informado por el Comité Central
de dicha Institución, acceder a lo
solicitado por V. E. con arreglo a
lo dispuesto en J,a prescripción cuar
ta de la cÍl'cu1ar de 26 de septiem
bre de 1899 (le. 1.. núlm.· 183).

Lo comunico a V. E. para su co·
nocimiento ry cumplimiento. Madrid,
24 de abril de 1934.

HIDALGO

Sefíor General de la cuarta división
orgánica.

Excmo. Sr.: Viloto. el eloCrito di
rigido a este Departamento por el
General de brigada D. Miguel Car
boneU Morán, en el CllIe lolicita a,¡¡¡.
torizaci6n pan UN«' sobre el unifor
me la umedalla de oro» de la Cru(li
Rqja EIpll1i~ y acredita.ndo ha.
llarse en po.esión de la misma, este
Minitterio ha resuelito, de acuerdo
con lo i11lformado por' el Comit'
Central de dicha I.nstitulCÍ6n, acce
der a 10 solicitado por el recurrente,
con' arreg.lo a lo diSopuetto en la
prescripción cuarta de la circular de
26 de septiembre de lB09 (C. L. m1·
mero 183).



HIDALGO

HIDALGO

"168

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
24 de abril di! 1934.

HIDALGO

Señor General de la sexta divisi6n
orgánica.

SBCCION DE PERSONAL

AL SERVICIO DE OTROS MI
NISTERIOS

Circular. E:x.cmo. Sr.: Di~puesto

que los oficiales de I~FANTERIA

comprendIdos en la siguiente rl,:ación
que principia con D. José A'I"ija Va
lenmela y termina con D. José Sá,n
chez Meseguer, "Al servicio de otros
:.\iinisterios", en el Cuerpo de Se~ur¡

dad en las provincias que se indican,
pasen a {:ontinuar sus servkios a la'S
que también se expresan, este Mi
nisterio ha resuelto queden lo!> mis
mos en la citada situación y afec
teos para fines de documentación a
los Centros de Movilización y Reser
va que se señalan.

Lo comu'lIico a V. E. para su co
nocimiento y cU'!1l>plimiento. Madrid,
23 de abril de 193'1.

Hro.\LCO
SeilOT ...

RELACI0N ~UE SE CItA

Capitán

ID. José Arija Valenzuela, en..1a pro
vincia de Jaén a la de Toledo, y afec
to al Cen tro nÚlm. 1.

Teniente.

D. Manuel Beltrán Romero, en la
provincia de ,M¡adriid a la de CáJiz, y
afecto el Centro nÚJn. l.
. D. Vlí.ctor Cortés RaJ11ón, en .la pro
vincia de ViZlCaya a .la de Ma.drid, y
afecto al Cen·tro núm. 1. •

D. Eduardo Carón Akázar, en. la
proV'incia de 'Badajoz a la de Madrid,
y afecto al Centro núm. I.

ID. EU'sebio Calderón Arija, en la
provincia <le Valencia a la de Caste
116n, y .afecto al Centro núm. S.

ID. Gregorio Fernánclez Mal. en la
provincia de Madrid a la de Santa
Cruz de Teneriofe, y afecto al regi
miento InlÍanterla nú.m. 37.

ID. José Gaqán F01'1,tela, en la pro
vincía <le Vira:wy& a la de COTul'ia, y
Il!fecto al Centro Mm. 15.

1). Ma1'iano Carda Losada, en la
provincia de ToJedo a. la de Madrid,
y afecto al Cemro núm. L

D. Jesús Iglesias Va1iflo, en la
¡provinJCia de Corul'ia, a la misma (ser
vÍ'CtoS 10cales de Santia.go), y afecto
al Ce1'l.tro núm. t'5.· .

D. Mj¡guel Parl"f, Garrílluet, en la
.provincia de A!aner!a a la de Velen·
da. y aff:c~o al Ceatro núm. 5·

D. Dionisia Pérez Calvo, en· in 'Pro
vincia de Jaén a la de HUClca, y
afee,to al Centro núm. 9·.

rO. Jesús Pedrei·r·a Góm,ez, en la
provincia de Orvieodo a' la de Toledo,
y afecto al Centro núm. l. '.

~ de abril de 1934

ID. Angel Río Baria, en la p:,ovin
cía de Vizcaya a la de León, 'Y decto
al Centro núm. 16.

D. José Sán~hez Meseguer, en la
provincia de Huelva a la de Almería,
y afecto al Centra núm. 4.

1:.\1a'¿rid, 23 de abril de I934.-Hi
dalgo.

Excmo. Sr.: Nombrado por la Di
rección General de Seguridad, con
fecha 6 del actual, para prestar ~er

vicio en Segur:dad (A~alto) en esa
provincia, el teniente <le DITEN
DE~CIA, destinado en la primera
Inspección de Intendencia, D. Fran
cisco Mariné Verdugo, este 1En:ste
rio ha resuelto que dicho oficial pase
a la s.ituación de "Al servicio de
otros :Ministerios ", con arreglo a lo
dispuesto en el artículo noveno del
de'Creto de S de enero de 1933
(D. O. núm. S), y quede afecto para
documentación y demás efectos a esa
Comandancia 1lilitar.
. Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum,plimiento. Mad'l"id,
24 de abril de 1934.

HIDALGO

Señor Comandante Militar de Cana
rias.

Señores General de la 'Primera Ins
pección general del Ejército e In
terventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: DiS'puestto .por 1& Di.
reC'Cíón General de Seguridad en es
crito de fecha 6 del actual, que el te
niente de INTENDIEN.GIA,...Q.UJ: pres
taha sus servidos en Seguri'd:ld en
la plaza de AIÍlCan·te (Com¡pafíia de
AsaLto núúm. 40), D. Felbpe Medina
GÓllIlez-Monedero, pase a pre.::tarlos
a la de Madrid (Asalto), este Minis
terio ha resuelto que el citado oficial
continúe en la situadón de "Al ser
vido de otros MinisteTios ", y afecto
para fines de doculmentación al Cen
tro de Movilización y R~ervª nú
meTO l.,

1L0 comunico a V. E. ¡para su co
nocimien'lo y cumplimien·to. Madrid,
24 de abril de 19J14.

Sefior General de la primera divi
sión orgánica.

Sefior General de la tet'lCera divisi6n
orgánica. -
IExorno. Sr.: Dislpuesto ,por In Di

re«i.6n General de Seguridad en es
cdto de fecha 6 defl actual, que el te-o
nienlt.e de lN'DENiDIENtOIA, gue pre,!
ta1:la su'a servidos en Seguridad. e;n
la. . plua. de SevLlla, D. José Miaja
Isaac, ¡pase a ,prestartlo! en ~a. p¡a~a
de Madrid (Asalto): este ,Mllll!tcrIO
ha resuelto que el ,ci'lado" oficial c.o~
tmúe en la situaci6n de . Al serv¡c¡O
de otrOS Ministerios ", Y afecto para
·fi11.eI de docwmentadón al Ceontro de
MIovilizad6n y Reser'Va núm. l.

D. O, núm. ~
"1'Ii

Lo comunko a V. E ..para su ~.
nacimiento y -cumplimiento. Madri4¡1
24 de abril de 1934- .';

HIDALGO

Señor General -de la primera dm-
sión orgáni~a.

Señor General de la segunda divi-
sión orgánka.

Excmo. Sr.: Este. :\fiJúterio ha
resuelto que el teniente de I)\TEN·
DE)\CIA n. Enrique Fernández: San·
tos, destina-do en la tercera Coman
dancia de Tropas de IntendellCia. se
gUl1'(lo Gru,po (Burgos), 'Pase a la
situación de "Al servicio de otros
~finisterios". con arreglo a lo que
determina el artículo noveno .oc: de
creto de 5 de enero de 1933 (D. O. nú
mero 5) .. y afecto .para la documen·
tación al Centro de Movijizaclón y
Reserva núm. 14 (Salamanca), por
haber sido IlOITilrado para prestar ser·
vicios en el Cuer.po de Segurida<l en
la provincia de Cá~eres. :2Ó Compañia
de Asalto. segÚon escrLto de la D:rec
cíón general de Seguridad. fe:ha 6
del actual.

,Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
24 de abril de 1934.

HJOALGO

Señor ~neral de la séptima divi·
si6n orgánica.

Señores General de la sexta divi.ión
orgánica e Interventor central de
Guerra.

EJ<lCmo. Sr.: Este ,Ministerio ha
resuelto que el teniente de INTEN
DtENICIA D. Ramón Ginard Torni
la, deSd:ina'do en el Establec;n.iento
Central de Intendencia, pase a la s!
tua<:Íón de "Al servicio de otros MI
nisterios", con arreglo a 10 que de
tel'lIDi'lla eJ1 atrt&cUllo naveno del decreto
de 5 de enero de I9J'3 (D. O. nút?l,e
ro 5), y afecto ;para documentaclon
al Centro de MovilíZQción número 12,
por haJ>er si'C!o nombrado ,para pre~
tar servilcios en el Cuerpo de SegurI
dad en la 'Provil1<Cia de V¡"caya, I2
Compafi1a de Asa1to, seg'Ú,n escrit?
de la Dirección gen.eral de Segun
dad, fedha 6 del actual.

¡Lo comunico a V. E. para su c.o
nocimiento y cumlplimien.to. MadrId,

.24 de abril de 1934.

Sel\or General de la primera divi
..i6n orgá.nica.

Se!lores General de la sema divisi611
orgánica e IllIterventor cetltrol1 de
Guerra.

ASCENSOS

.EXlcmo. Sr.: Vista 1, ,propues-ta de
aS'censo remiti.da a este Deipartam~

to por la Jefatura del Cuer:po de h.-
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primero IPOr encontrarse compremñdo en
el artículo 12 de la ley de 15 de sep
tiembre de 1932 (D. O. 11'Úm. 221), Y
'Pr.imero adicional del reglamento apro
bado ·por decreto de 5 de abrit de 11933
{Do O. oom. 82), o::nfiriéodole en su
nuevo empleo la antigüedad de 19 de
febrero del corriente año.

Lo con:ounico a V. E. palra su cono
cimiento y c~iniroto. Madrid, 19 de
abriJ de 1934.

RELACI0N 2UE SE CITA

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Señor Interventor central de Guerra.

HIDALGO

Serior SUbsecretario de este Minill'te
rio.

So!Ior Lnterventor central de Guerra.

Voluntarios

Oficial primero

PAPELII:TAS QUIC NO HA SURTIDO EFIl'.C
TOS POR NO UltVAJt SUS PETICIONA.
RIOS EL TII:MPO RII:GLAMItNTARIO EN

SUS ACTUALES DESTINOS

Oficial.. H¡undo.

D.' Leopoldo Góm.ez Cremades.
11 Antonio Dondng,uez Méndez.

D. Francisco Hurtado Leonet, de
la Comandancia Militar efel oFerrol,
al Centro de Movilizaei&n y Reeer.
va nú~. iS.

Oficiales terceros

n. Fernando Larmca Rech, as
cendido, ode la Dirección general de
Marruecos y Colonias, continúa en
la misma.

D. Enrique Polo Clavell, asoen.
dido, del Estado Mayor Central,
continúa en el mismo.

D. Felipe Fernández Santamaría,
ascendido, de la Acaodemia de Infan
tería, Caballería e Intendencia, con
tinúa en la misma.

D. Venancio Galas Manso, ascen
dido, del Estado Mayor Central,
continúa en el mismo.

D. José Gutiérrez Gilabtrt, ascen
dido, de la segunda división orgá
nica, continúa en la misma.

D. Aintonio Ort.>ega Gallego, ascen
dido, de este Ministerio, contin4a
en el mismo.

Oficiales segundos

D. Wenceslao Fernández García,
ascendido, Qe la 16.& brigada de In
fantería, continúa en la misma.

D. Nicolás Bellido Borraz, ascen
dido, de la octava división orgáni
ca, continúa en la misma.

D. Jerónimo Cidraquc Muñoz, as
cendido, de la quinta división orgá.
nica, continúa en la misma.

zoso en la primera división orgáni
ca (apartado A, artículo tercero del
decreto de 3 de enero de 1933,
D. O. núm. 5).
.~~ .,:
Circular de 28 de octllbre último

(D. O. nú",. 253)

Oficiales primeros

D. Antonio Ascaso Buñouel, as
cendido, de la Comandancia Militár
de Baleares, continúa en la misma.

D. Manuel Metendro Valdés, as
cendido, de la Imprenta v Talleres
de este Ministerio, conóiúa en la
misma.

D. Ignacio Librado Rubio, ascen
dido, de la Caja recluta núm. 39,
continúa en la misma.

D. Jenaro Mustieles Zafra, ascen
dido, de la Auditoría de Guerra de·
la tercera división orgánica, conti
núa en la misma.

D. Santiago Lanza Hovos, ascen
dido, de la Comandancia' :\filitar de
Santander, continúa en la misma.

HIDALGO

HIDALGO

DESTINOS

RELACION QUE SE CITA

Archivero segundo

D, l'uan-Cr,u.z U1l1IgO de Veluco
Anlola, asoendido, °de la ~ima di
visión orgálllica, cqntin'l1a en la mil
ma (circular de 5 del actual, DIARIO
OnCIAL ntbn. 81).

Arcb1veroe ttt'lCel'Oll

D. Dom\.neo Llorente Marrero, de
la Coman.ean<:ia Militar de Cana·
rias, en plaza de luperior cate¡orfa,
continúa en la mi~ma con arre¡lo
a la circu.lM de 5 del actual (DIARIO
OFICIAL núm. 81).

D. Juan L6pez Simino, ascendido,
de este Ministerio, a disponibLe for-

Señor...

Circf4 ..•r. Excmo. Sr.: Este Mi
nisterio ha resuelto que los jefes y
oficiales del Cuerpo de OFICINAS
MILITARES que figuran en la si
guiente relación, que em.pieza con
D. Juan-Cruz Ungo de Velasco An
sola y termina con D. Francisco
Hurtado Leonet, pasen a cubrir los
destinos que en la misma se les se
ñala.

Lo comunico a V. E. plllI'a su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
26 ~ abril de 1934·

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha
dis!puesto que el a1"chivero prime
ro del Cuerpo Auxiliar de OFICI
~AS MILITARES lD. José Martí
lDe'Z Ga.'!"Cia, a'SCOOdido por circular de 5
del actual (D. O. núm. SI), proce
dente del Estado ,Mayor CeIwral,
pase destinado en concepto de forzo
so al Archivo general militar como
J efe del mismo.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
26 de abril de 1934·

HIDALGO

Señor General de la séptima división
orgánica.

Señores Gen¡eral Jef.e del Estado
Mayor Central .e fut\e!"'Ventor oen
tral de Guerra.

Señor Subsecretario de este Ministerio.
Señor Interventor centrall de Guerra.

HIDALGO

A comandante

Ex.omoo S,ro: V1stalla propuoest8l de
_MO ,remitida a este deplLrtamenItO llOI'
la Jefatura del CUERPO DE lNoVA
Unos MILITARJEiS a, ,fawor del nr
\leI1ilo dem mencionlaJdo Cuet1lO Plo Gui
Ilén .F.Speleta, este M iJniJSItlCInio ha ce
8lIdtto ooncedIet-le el~ de sargento

\Exorno. Sr.: Vista la propuesta de
ascenso remitiJda a este Dq¡artamen
to por la JefaJtura del Cuerq>o de IN
VALIDOS M;ILITAREiS, a favor
de los sar:gentos del mencionaQ9 Cuc:r
po Isidoro Prieto Payo y Hamed Ben
Silak Ben Si:lak, este M~nisterio ha re
suelto concederles el ema>leo de a.f&ez,
Por reunir las conidiciones que tieter
mina el arotículo segunodo de la l~y de
12 de marzo de 1909 (C. L núm. 60),
aaig.nándoles en su nuevo empleo la
al1ltigüedad de z6 doe _muzo. Y. I del
Corriente mes y afio, 1"eS!Pectlvamen.te.

Lo comunico a V. E. para. su co
llO'cimiento y cumplimien.to. Ma.drid,
~ de abril de 1934·

Ca!pitán, D. Emeterio Gonzáiez de
Juana, con la antigüedad de 7 de
abril de 19314.

A tenientes

Alférez, D. Florendo Cuadrado del
Pino, COlIt la anügüedaod de 1 de abril
de 1934.

Alférez, D. Bonifacio Gómez Arri
bas, con la antigüedad de 23 de abril
de 1934. o

Alférez, D. Modesto ColQTa!lo Pa
checo,. con la antigüedad de 15 de
abril de 1934.

¡Madrid, 23 de abril de 1934.-Hi
dalgo.

VALIDOS M,IUT'ARES, a· favor
de oficiales del mencionado Cuerpo,
que fi.guran en relación, que empieza
con el capitán D. Emeterio Gonzá
lez de Juana y termina con el alfé
rez Do MOIdesto Colorado Pecheco,
este :'Iinisterio ha resuelto conc~der

les los em.opleos que. se indican, por
reunir las condiciones que deter¡nina
el articulo primero de la ley-de 12 de
marzo de 1909 (c. L. núm. 60), COll

firiéndoles en su nuevo emJlleo la
antigüedad que a cada uno se le se
ñala.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cu~limiento. Madrid,
23 de abril de 1934.



HIDALGO

D. O. núm. 96
•

~":';~""'",,~,~~,'., ''i~ r
de 19)2 (D. O. núm. :DI), así como el
hallarse inc1uído en los cuadros de in.
utrlidades que le corresponden, por este
Mini3terio se ha resuelto el ingreso del
mencionado individuo en la Sección

primera del .cuerpo de Inválidos Miti.
tares, debiendo tenerse en cuenta para
efectos ecooómicos 10 que determiza
la base cuarta transitoria de la citada
ley.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de
abril de 1934-

de la quinta división Señor Subsecretario de este ~Iinisterio.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos e Interven
tor central de Guerra.

27 de abril de 1934

Señor General
orgánica.

Señor Interventor central de Gue
rra.

,...I¡i.. ..•_'"

D. Francisco' Martinez Alonso, con
destino en el regimiento Infantena
número 22, en sÚlplica de pasar a
situación de disponible voluntario,
con arreglo al articulo cuarto del
decreto de 5 de enero de 1933
(D. O. núm. 5), con residen<:ia en
Zaragoza, por este Ministerio se ha
resuelto acceder a su petición por
existir excedente en su escala.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
26 de abril de 1934. .

HIDALGO

170
--------~~~;...::..::;~-----~~::::.:::..

D. José Alcalde Yáñez.
JI Francisco Albeza Pérez.
l) Alfredo López Pérez.

Madrid, 26 de abrn de I934.-Hi
dalgo.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha
di!>{>uesto que el escribiente de pri
mera clase del Cuerpo Auxiliar de
OFICINAS MILITARES D. Vicen
te Pajares Alvarez, pase destinado
de la Caja recluta núm. 6 a la se
gunda brigada de In.fantería, con
carácter voluntario.

Lo comunico a V. E. para su co
noómiento y cumplimiento. Madrid,
26 de abril de 1934·

HIDALGO

HIDALGO

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Vista la instancia
¡promovida por el músico de segun
da (asimila<i'O a sargento primero)

, .
/'."- .. _....... ".

.Sefior...
HIDALGO

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: Vi'Sto el escrito del
Consejo Director de las Ordenes Mi
lita~s, en el que se propone al te
niente coronel de INFANTERIA
D. Juan Medina Togores para la
cruz. pensión de cruz y placa de
San Hermenegildo j este Ministerio
ha resuelto acceder a lo propuesto,
otorgando al inte~sado la citada
cruz Ct\Il la antigüedad de 27 de
maJyo de 1<)19, la pen5i6n de la cruz
con la de 25 de noviem.bre de 1926
y la placa con la de 25 de noviem
bre de 1928.

Lo cornu'llico a V. E. para su co
nocimiento y cum¡p1imiento. Madrid,
26 de abril de 1934.

HIDALGO

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Or
denes· Militares de San Fernando

. 'Y San Hermenegildo.
Señores General de la primera divi

sión or,gánica e Int-erventor central
die Guerra.

P,REMIOS DE EFBCTIVIDiAD>

Circular. Ex-cmo. 511".: Como conse
cuenCia de las propuestas -recibidas en
c~ento deja CÍI'C'lI1.ar de 24 de ju
nio de 11)28 I(JC. L mm. aS3), este Mi
nis'terio ha. resuelto oonoeder a los je
fes y ofioides detI.A.rmit de INFANTE
RI.A y ofioiaJes moros de Infaateria qUo>
ñgura'll en ,la siguiente~ e'I pre
mio de Ief~t.Wdda¡d qlJe a: catla.~ se k
sefiala, ¡por halla'11llle ~ilC!os en la
cin:tiW menc.ionaIdai, debieDdo empeza.r a
pet'lCtirlbs a ~Lr de 188 feclla'Sl que se
indician. .
, La ~ión die ha.beres COllespon·
dJierJta a a.ftaI antcr~ se e'fectua.rá
por adlciona.1eI a b ejercicios C01"l'i~·

tet, con cariIOter die ob~aciones. die ejer
cicios cerrados que carecen de crédito
Jegi.aolatWo, conforme ddtermllnai ¡Iai l()II'den
de 2Q de febrero de 1933 ~D. O. núm. 47),
. Lo QCICmmÍco a V. E. para S'U oono
cImiento :Y 1OIWp~. ,Maidrld, :z6 de
abri~ die 19314.

..-

HIDALGO

. Exano. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el soldado que rué del Gru
po de Fuerzas: Regulares. Inidfg«1U de
'Ceuta Labasen Bed MObamed Hasani
núm. 2149. con resi&ncia en dicha Pla
za, en .súplica de revisi6n de tU expe
diente de ingl'elO en el C1ler'po die I.N
V.A.LLDlOS U1ILlITIAI1U?JS que le fu6
denegado por orden de 2i4 de bit d;e
19:118 (D. O., núm. ~), ¡por no reU411r
la condición de espal'1ol sef\i,lada en el
regta.mento entonces en vigor; teniendo
en cuenta qUie comprobado que COIniCU
rren en este eJqle'diente todas' las cir
cunSitadCias que previene la base tercera
transitoria de la ley die 15 de soeptiem-

Sefíor Subsecretario de este Ministerio.
Seflores Jefe Superior de 1as Fuerzas

M'¡¡¡ta~s de Marruecos e Intel"Ven
tor central de Guerra.

INNALUlOS

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
traído en la CircWlscripción Oriental
de Marruecos, para acreditar el dere
cho a ingreso en el Cuerpo de INVA
UOOS .MILITARES del askari de
la MJeha1-la Jalifia'lla de Me1illa Molla
mee:! Ben Ha.d-\:lu núm. 409; tenienúo
en cuenta que si por la feeba en que
contrajo su inuti'lidad 00 podría obte
ner legalmente ni solicitar el mencio
nado ing~so, por no reunir la condi
ción de español, hay que reconocer en
su ¡petición, el amparo de las bases
transitorias de I<l ley de 15 de septiem
bre de 1932 (D. O. núm. 221); hallán
dose su inutilidad consistente en la am
putación de la pierna deredta. incluida
tanto en el cuadro de 8 de marzo de
1877 (C. L. núm. 88), romo en el de
13 de abril de 1927 (C L. núm. 197).
por este Ministerio se ha resuelto el
ingreso del referido Aslcari en ia. Sec
ción primera del Cuerpo de INiV\Al.I
DOS MI'LITARES, como COO1Pt'endido
en la base tercera transitoria de la ex
presada ley, debiendo tenerse en cuenta
para efectos' econótnicos 10 dispuesto
en ¡abase cuarta también transitoria
de la misma ley.

Lo comunico a V. E. pa,ra su conoci
miento y cumplimiento. Maidrid, ~ de
abril de 1934.

HIDALGO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores General de la octava divi~
sión orgánica e Interv.e.ntor cen
tral de Guerra.

Excmo. Sr. : Conforme con lo pro
pue;to por la Jefatura S¡r.perior de
las Fuerzas Militares de Marruecos,
por este Ministerio se ha resuelt.o
que el cabo de tambores del regi
miento Infantería nÚlIl1. 8, Timoteo
Holgado Gonúlez, pase destinado
de plantilla, en vacante que de su
clase existe, al Grupo de Fuerzas
Regulares Indtgenas de Melilla nú
mero 2, causando alta y baja en la
próxima revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum¡plimiento. Madrid,
26 de abril de 1934·

.Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el edooando de cornetas del
regimiento de INIFA:NTEJR.'1A núm. 15.
Salvador Barroso Cadle. pase destinado
al bataalÓC1 de Cazaodores de Africa nú
mero 6. con arreglo a la orden circular
de 8 de junio de 1929 (D. O. número
las), conforme solicita, ~aUS8ll1do a.1t,a
y baja en 'la 1PI'6xima revista de COIIll-

sario. .
'Lo comuníco a V. E. para su conoci

miento y cum¡>Hmiento. Madrid. 19 de
abril de 1934.

Sel'lor General de la segunda divisi6n
orgánica.

Seflores Jefe Swperior de la.s: Fuerzu
'Militares de Marruecos e tnterventor

: omtral de Guerra.

~eñor General de la primera división
orgánica.

Señor InterV!entor central de Gue
rra.
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RELACION QUE SE CITA

Coroneles

1.200 pesdas .por /lezvr docc aiios de 500 pese/as por /lez'Gr cilU:o aiios de
em¡"/eo, a partir de pri/llero de octubre empico, a partir de primero de lIIa;yo

de 1931 de I9~

500 testtas por lIez'ar cinco aiios de etll- D. Rcdrigo Dávii!a Peñalosa.
pico, a partir de 1! de tIIayo de 1934

1.300 p.'setas por lIez'ar trece allOS de
D. Oswal1th Fernatldo de la Caoridad Ca· empleo, a partir de primero de octubre
. ·paz Montes. de 1932
D. José \'amia Iglesias;

D. J~ús CaleroElscoba:r.
" AntOllio BalbilS Ad:1.a:.
" Ramón Mucientes Durán.
" José Pa.rdo Ma:rtínez de ESlproa:eda.

TeIÚentes coroneles
D. R::drigo Dávila Pciialosa:. Tenientes

D. Miguel F~ndez Oliwa.

1.100 pesetas por l/e'VOr once alias de
oficial, a partir de primero de mayo

de 1934

D. Gustalvo D'JinÍtIgUez Escudero.

D. JulÍJO Gonrzállez Gonzáll'ez.

D. PeI:1ro Sa1Ivá Carcía.

D. Miguel Femán<lez Oliva¡

1'.000 pesetas tor llevar ci11C0 alios des
pués de los veinticinco de serz'icios, a
partir de primero de septiembre de 1932

D. José I..asso Pérez..

1.100 pesetas por l/evar seis arios des
pués de los veinticinco de sel"l'icios, a
partir de primero de septiembre de 19313

D. Agustín Buil Torres.

1.000 pesetas por llevar 'cinco mios des
pués de los z'l'Ínticinco de ser1,icios, a

partir de primero de abril de '19314

D. José GiSltau CastHla.

SOO pesetas por llevar cinco alias de ofi
clOl, a partir de primero de mayo de 19314

soo pesetas por llevar veinticinco años
de servicios, a partir dI! primero de abril

de 19341

D. Ant.amo Gllire'!a Atvarez..

SOO .pelttas por llevar vl!jntl~cin('o años
de servicios, a partir d, primero dI! ma-

yo <Le 1934

D. J'asé Po1"tella Jimeno,
" Leariclro Bnwo Diu.
.. Fr~isco Hurltado H~.

1.500 pesetas por llevar die:: a'iios des
pués de los veinticitlCO de serz'icios, a

partir de primero de ma)'o de 1934

D. M<i.gudr Fernández Sancho. ...._--

soo pesetas por llevar veinticinco años
años de de servicios, a partir de primero de di-
de abril ciembre de 193'3

D. E~ri<¡ue de la Guardia Mateo.
" Manuel Pacheco, 5áLl1IZ Pa.rdo.

1.300 pesetas por llez-ar trece áños de
empleo, a partir de primero de ma:yo

de 1934

D. José MVaI1'ez de Manzanos.

1.300 pesetas por lln'ar trece años de
empleo, a partir de primero de febrero

de 1934

D. )'Ia.nuel }'Iéndez Vigo y BerllQldo de
Qukós.

1·300 pesetas por llevar trece OIios de
empleo, a· partir de primero de marco

de 1934

D. Césa'l' POlig Garda.

D. Frandsco 5mbi,.so 50148.

l.4OO pesetas por llevar catorce años de p..nt p 11 - dh
1·400 e,," as or evar lIlU?Ve allos os,empleo, a partir de l.0 de ma)'o de 1934
pllés de los veinticinco de ser¡'icios, a

partir de primero de ma)'o de 1934

1.300 pesctas por llevar trece aliaS de
empleo, a partir de de primero de abril 1.000 pesetas Por llevar ci1JCO a,ias des-

de 1934 pllés de los veinticinco de servicios, a
partir de prillV'ro de marzo de 193'4

1.100 pesetas por llev04" once años de
t11lpleo, a Partir de primero de mayo

de 1934

1.200 pesetas por IlI''I!ar' doce años de
empleo, a partir de primern de mayo

de 19314

D. José Robger Ca.na&s.
" Luis Vivas Gardlll.
.. Diego 'CaJsalé G6mez.

~·4OO pesetas por /iN'ar catorce atios de
empleo, a partir de primero de octubre

de 1933

D. Rcdri-go Dávila: PeñalosaJ.

D. Luis Ban:ew Jové.
" Juan Lucio Villegas Escudemt.

1.100 pesetas por /le'l!ar once
empleo, a partir de primere>

de 19314

D. Raiíael GaII"cia Lediesma.
.. Juan Gutiérrez M8Iturana Martlheu.
" Aureliano V'¡'vas Gonzá1Jez.

1.100 pesetas por lleV41' once aflos de
empleo, a par#r dI! primero' de nwyo

dC1933

D. Ma1l'lle1 Zumel Mui!\o.

Comandantes

500 pesctas por lkilar cinco aliaS de em
Pleo, a partir de 1.0 de mayo de 1934

D. Ra'mÓn Reviro pérez.
" Al'\"aro Ar~as de la Torre.
" ~IigtJel López Biravo GiralJo.
" Enríqu.c ~Iartínez Moreno.

D. J('6é Guivelondo y Mendezona.

1.000 pesetas por llet'Or die: aíios de em- D. Amadeo Femández Lladó.
pIco, a partir de 1.0 de abril de 1934

D. José Jiménez Figuerll5.

1.000 p('setas por llevar dies alias de em
pleo, a par/ir de 1.° de 1M)'0 de 1934

D. E~onio Aniaga Adán.

1.2OQ pesetas por llevar doce aíws de em-
pleo, a partir de 1.0 de mar:;o de 1934 1.300 teselas tor /levar trece años de

empleo, a partir de primero de noziem-
bre de 1933

soo Pt'setas por llevar cinco arios de em
ple~, a partir de '1',0 de febrero de 1934

D. Buenaventura Sán~z Palma.

Capitanee

500 pesetas por llevar cirlco mios de em
pleo, a partir de 1.. de abril de 1934

D. &Luaroo Luis Pérez.

500 pesetas por l/evar ci1U'0 años de em
pleo, a partir de l.. dI! ma}'o de 1934

D. 1faooel Basls:a' Forment.
" JualIl Toriobio de Dios..
" Ger¡¡¡n:1;o Ca!ba,l1ero Olaveza'l".
" ~r~ll¡dalcL de Laoeanal V3:115.
" Antoniü JiménezMora.

~ pesetas por llevar quince años de
pPleo, a partir de primero de marsO

de 19314

·D. Antoonio POOl> Latmo ~ Espinosa..

; )1·500 pesetas por lle'VOr quince mios det,mpll'o, a frartir de primero de abri~
!' de 1934,.

D. Luis Smrll' CaI1/vo.

J·500 pe.rrtas por llevar qllince aiJos dI
,mpleo. a partir de primero d, mayo

de 19314

D. José Mora' Requeio.
" Ed'\UIlrdo Ramos Diaz de Vi111.
" RccareOO BaHIo Cubells.
" Gnegorio Maestn1e Roidriguez.
" Ailifonso Ros He.má1lldez,
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HIDALGO

llELACION QUE SE CITA

Señor Subsecret2Jrio de este Ministerio.
Señor Interventor central de Guerra.

Ex gu,a.rdJía de Seguridad, JIOlSé Ca
rretero Vizcaíno, 600 pesetas coo efe<:
tivi.dad en su nuevo sueldo de :n de
diciembre de 1928, a partir de primero
de enero de 1933.

'EI mismo, 600 pesetas, con efectivi
dad en su nuevo sueldo de 22 de di
ciembre de 1933, a partir de primero
de enero de 1934. _

Otro, Amtonio de la Cruz Limonez,
600 peseta., coo efectividad en su nüe
vo sueldo de 20 de <JlC1t:Ulbre de 1932, a
partir de primero de enero de 1933.

Otro, Ginés' Garda Aparicio, 600 pe
setas, con efectividad en su nuevo suet
40 de :lJ7 de octubre de 193a, a partir
de primero de enero de 1933.

Otro, Félix A<I1'Chias Lucas, 600 pe
setas, con efecti·vidad en su nuevo suel
do de 20 de octu:bre ~ 1932., a partir
de primero de enero de 1933.

Otro, Domingo Lóllez Espinosa, 600
pesetas, con efectividad en su nuevO
sueldo, de 20 de octubre de 193'2, a
partir de pri111lCro de enero de 1933·

Ex gu.aJt"d'¡a OLV'iJl, José Bemabeu Pé
rez, 579,~ pesetas,. con efectividad en

~ladrid, 23 de

HIDALGO ~
Señor General de ,la cuarta di '$' ~orgánica. . VI on

Señor Intern:ntor central de Guenra.

SCELDOS, HABERES Y GRA.TI-I FICO\CIONES

I Excmo. Sr.: Vista la propuesta cur
sada por la Jefatura del Cuerpo de IN
VALIDaS MILITAlRES en 5 del co
rriente mes como con.;ecuencia a or
den de este Departamento de 19 de
marzo último, relatiya al personal del
mismo ingresados en la segunda Sección
procedente de los Institutos de la Guar
Civil, Cara'bineros y Seguridad, que con
taba con más de cinco años de servicio
en los mencionados Cuerpos de su pro
cedenci~, . al ~r alta en Inválidos, por
este Mlntsteno se ha resuelto su apro
'bacrón, oonced·:C'lldo al eJC¡>resado perso
nal perteneciente a la segtmda Sección
que figura en ia adjlmta relación que
.ern<pieza con el ex guaJrdia de Seguri.dad
José Ur·retero Vizcaí'OO y kI'lll¡na con
el de iguall cla.se MaJll1.Jc.l J.I~án Torres,
el pen:iIbo aJ1l'Ua,1 de las cantidades que se
indican, importe del 20 por lOO del suel
do con que ingresaron con arreglo al
principio general consignado en el ar
tí'culo primero de los adicionales del
reglamento de Inválidos de 5 de abril
de 193'3 (D. O. núm. 82), con la efecti
vidad y fecha del percibo que a cada
uno se le asigna.

'Lo comunico a V. E. para su conoci
mk'1lto y cumplimienilo. Madrid, 23 de
abril de 1934.

HIDALGO

RETIlROS

Oficiales terceros

Excmo. S'1'.: .Este Ministerio ha re
suelto que el músico ~ pnimora. con des
tUIlIO en el Rlegimiroto de INFANTE
RIA núm. ~S,D. bidro .R,oig Nog¡uét,
~a d:a.db diC ba';a· en el Ei,iértcito 1J'OlI" fin
de.! 1)1"eS<~W 111ICS\ 'l)()r ha4Je.r CU1l1P¡;¡'¿¡c; el
dia 20 del actual, na «lad ¡para ell rC'tiro
fo!"z()Sl(), el! cuaJ fija SUrelSlidc41da en
Lérlda., haoiénldOlSCle por laI oDkecdón
generail de la Del!day aMeS Pasi
vas ,(Sección MiilliJta.r) el sei\aJamiento de
halber 'P2Jsivo que ~e oor',~.

1.0 cOIll1IUDico a V. E. <paJra 'Su .cOm-

Señor General de fa primera división
orgánica.

Scfior Interventor centra'l de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
sucIto conceder el retiro para Madrid,
al coronel de CABALúER.IA, en situa
ción de reserva, D. Zacarías González
Chamber, afecto al Centro de Movili
zación y Reserva núm. 1, por haber cum
plido la edad para <1btenerlo el día ~
del act,ual, causando baja por fin del
presente mes en el Arma a que per,te
ncee y hacíécJdosele por la Dirección
general de la Deuda y Clases Pasiva.
C'1 sefialamiento de haber pasivo que le
corres-ponda.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 26 de
abril de 1934.

D. Antonio OTtega Gallego, de es
te Ministerio, 500 pesetas <;,)luales,
por veinti.cinco años de sen,icjos, a
partir de 1 de mayo de 193-t.

D. Fernando Larroca Rech de la
Dirección general de Marru~cc5 y
Colonias, 500 pesetas anuales, por
veinticinco años de servicios, a par
tir de 1 de mayo de 1934.

D. José Gutiérrez Gilabe-rt, de la
segunda división orgánica, 500 pese
tas anuales, ,por veinticinco años de
s~vidos, a 'Partir de I de mayo de
1934·

,Madrid, 2Ó de 21bril de 1934.-Hi
dalgo.

setas anuales, por treinta año; de cimien.to y curr.¡pJ;imienlto.
servicios, a partir de I de ma)'o de ami I de 1934.
1934·

.n. José-María Villar Muf¡uz de
este Minrsterio, 1.000 pesetas ár.ua
ies, por treinta años de servicios, a
partir de Ide abril de 1934.~

D. J usto ~Iendizábal ~Iartinez de
Velas·co, de este ~Iinisterio, I.()(jO p~

setas anuales, por treinta ail.:·" de
servidos, a partir de 1 de «bril de
1934-

.1.000 pesetas por lle..·ar diez G/jos de ofi
cial, a partir de primero de tllaj'O

de 1934

5idi Hossin ben Abdelkader SUSlÍ.
Madrid, 2Ó de abril de 1934--Hi

da<1g~.

Señor...

RELACION QUE SE CITA

Oficiales segundos

ID. Alfonso Fons Gil, de la quinta,
d·ivisión ol'lgánÍlca, 1.300 pesetas anua
les, ¡por treinta y tres afios de serví
cío.s, a partir de 1 de mayo de 193<4.

D. Melchor Ubago AIOlI1so, de la
CircunscTj¡pción Ocddenta1 (La r a 
che), 1.300 pesetas anuales, por treín
ta y tres afios de' servícios, a 'Partir
de 1 de mayo de 19314.

'D. José AkaMe Yáfiez, de la Au
ditorla de Guer,ra de las Fuerzas Mi
Htares de ,Marruecos, 1.300 :pesetas
anuales, 'por tre·inta y tres afios de
servicios, a paT>t.ír de 1 de may:> de
19J14.

D. A,nS{e1 Pradas ]ulve, de la cuar
ta división o\'lg'ál'lica, 1.2100 pe$etas
anua~es, ¡po'r treint/1o y dos afios .de ser
vicios, R parti,r de 1 de mayo de 193<4.

ID. Simón Campos Hijos, de la Ca
ja red uta. núm. 3~, 1.200 ,pesetas
anuales, por tr·einta y dos ai).os de
serviJCios, a ¡partir de 1 de mJYo de
19314·

ID. Miguel! Peinado FOlI1iC\lbierta;
de la Caja recluta núm. 16, 1.000 pe-

Oficial moro de ~ra

Circular. ·Excmo. Sr.: Este Mi
nisterio ha resueho conceder el pre
mio de efectividad que a cada uno
se le señala, a los oficiales del Cuer
po de OFICINAS MILITARES que
figu~an en la siguiente relación que
empl~a con D. Alfonso Fons Gil y
termma con D. José Gutiérrez Gil;.
bcrt, por reunir las condiciones que
determina la <:ir,cular de 24 de junio
<le 1928 (C. L. núm. 253).

'Lo comunico a V. E. para 'su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
26 de abril de 1934. '

HIDALGO

1.100 pesetas por /le'i.'ar seis años des
pués de los veillti-einco de ser'vieios a

partir de primero de maJo de 1934
Sidi 1fohamed hen A.bselam Fadlsi.

Sidi ~Io!nmed ben Amar ~a,

Sid-i Saib ben Hamed Alí.

Oficiales moros de segunda

1.200 pesetas por llevar siete aljos des
pués de ías 'i.'eilúicillco de ser-vicios a

partir de primao de mayo de 1934

1.400 peu/as por /ll'Var nueve años des
!'!I';S d.: í(lS ~'cill/iciIlCO de servicios a

partir el,' J~rilllero de mayo de 1934
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1IIDAI.(;O

HIDALGO

. DESTINOS

SECRETARIA

Estado Mayor Central

Seiíor...

Cuerpo de Eltado Mayor

ULACION QUE SE CITA

.. 1.. •

Senor.~.

Circular. 'Excmo. Sr.: Est~ :Mi·
nisterio ha resuelto que el pcr~onal
de los Cuad,ros del Servicio de ES
TADO MAYOiR que figuran en la
si'guiente relaJci60, paseo a cubrir los
destinos de plan,tílla que a caua uno
se le señala.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Ma,cirid,
25 de a\bril de 1934·

SECCION DE ORGANIZACION y
MOVILIZACION

DESTINOS

Tenieonte coronel, D. Luis R.,mírez
Ralllllre'z, de di'SiP0:nible forzoso tn la
primera divisi6n y agregado al Es
tado Maoyor Central, a la tercera Ins-

HIDALGO

HmALGO

VUELTAS AL SERVICIO

Seiíor General de 'ca
orgán:ca.

s';'ñof ·I~lte~:;;;t~/';.;;rt;:;Jl"<le-Guerra.

ExOOlQ. Sr.: Visto di' certificafu dol
recnocimiento sufrirlo :por e! ten.ien~
c:mmel médico del CUERPO DE SA
~IDAD ~IILITAR, don Ma,.ri<mo de
_-\l?a y de! 01'1l1O. de reelllipl1azo por
e!llermO en esta di.-:sión y comprobár.- Ci'·'-lIiar. Excmo. Sr.:. Como resulta
Q.JSe t¡>Or d:d1o dlXttrnenI1:o que el inte-, d? d.cl Ce:l:ur~O aaun:lad'o pür o"den
resa<!o 5~. halla en ,:ollcEc:ones de pres- . Clrcu.2~r" de ,-+ ~-el ~~tu:ll ~D. Cf. nÚmero
tar serTlC:O. este )Imisterio lu resuelto SO!' p_.a. cub.r.r \e.nte ~2Cath(:3 de ta
concederle la yue:ta a activo, qt:edal1do qUlmeCanograla\ ql;le ex,sten. en el Es
en. situación de di"""'ruib'~ . . tado .:'Ib) c,r CellL~a.. este ~I:(JI;kr:o ha

-1~ .~ en la mlSlllla I re'ue··o '. d " de;¡ la:s condiciones que determina el a 2[- ~ ". ,e<,n e,:g:,a a~. pa:-a c:",par-
t2dJ A), dd aMini.» tercero del pcíe- la,. 12., qtle :! cont,nuac:on ;e otaa:
creD ce 5 de ener.) del 'Pasa~h año D.' ~laría d~ la Faz López Crespe.
(D. O. núm. 5). ' ~laría Ladrón de Cegama Dancausa.

Lo comun:-:o a Y. E. <pa.ra su cooo- :. ~Iar!a Wva Casla.
cimiento ): cum¿Emiento. ~ladrid, 24 de :: ~lana dd .C::rmen ~-\nguita Ca:abia.
abril de 193-+. " :::-ara Fern;;:1aez~J¡:nch¡}la,

C"rmen bustos Zarate,
" Jual:a Is:a Yercher.
',', .~urea. Ramo.s ~Ionte.i.,

'Prim{'l'a di\'i~ión l' Ló '1. ranC:3ca ;>ez., <.nst"ny.
Remedies Alon30 Ruiz.

.. Pi:ar B':c.s Xieto.
" Em:¡iana del Campo Rico.
.. :'I12ria dd Carmen Boer.k \-ázquez.
.. ~laría Luisa Grar.izo A:on;o.
.. ~Iarína !\a\'arro Barred;:,
.. Juana Agruña Cul>eiro.
., Felisa ~laria Puente G;:rcía.
.. ~Iaria Gar:ía Soria.
., ~laría C:r\'a;al Ol'clar.
.. :',laría Llli~a ?lfarroig Aríza:lalo,
Los tr-:ller¡¡ks dc las <1i,';,:ot:"" er

gánicas rC5p~~tiYa5. expedirán pasapürtes
por cu{'nta d<'1 E.,tado para la incorpo
raeiún a e~t<: C~'ntro, tle alltlclla.s <¡ue
r~sit!all fUera <le ~fadri<l. Surt:rán dec
!<'IS .1dmi¡¡:stra':vos estos destinos a p::;rtir
ele la re\'ista de 'ClJtnisario de 1 il~i prc
S{'nt!' me'. con arre~10 a la I.r,k'n circu
lar de 20 do? marzo último (1 l. (l. nú
mero ¡(I)·. r('c;;¡mál1{10se sus h¡¡l>eres por
la Paga<lurí¡¡ y Caja Central ),Iilitar,
con órúcter preierente.

Lo comunico a V. E, para su cono
cil11:cnt0 y cumplimiento. Madrid, 25 de
abril de 1934.

Excmo. Sr.: Visto el certificado del
reCOtlOC'Ímiwto facul,tativo suf,riao poT el
veterinalri" \prime'ro del Cuenpo de SA
NIDAD ~lILITAR D. Fe.mYín ~rorales

de Ca'Stro. de rrorrqpla.ro por C1~fermo,

en esta d1vis.:óll, y <Xm1Jprdbáooosc por
dicho <k,cumento <rue d inrtClres'l(l.o se
halla en cOIl(\icioroos de qJI"e5ItaT servicio.
este llinis-ter;o ha resuelto cnllClc'd~'rle Ga
vlldta a activo, queda.ndo en !>Ítuación de
d :",.j)on~blc cn la m:,sillla, en .liaOS c.ndicio
n"s qtle dctcnnína el <lI¡><lJ1"t:u:~" A). del
a'rtíru!o tercero eld decreto 5 de ell'C
ro cLc-l pasarlo año (D. O. n.úm.5).

Lo cOIllun:co a V,. E. (pa,ra su conü
cimi('lllto y cum;>!i.m:ento. Ma<:!rid, 24 <k
a'hril ck 11)3-+.

Seiíor Ce~r¡¡,l ele Ila primera div,ls·ió41
orgánka.

Señor Interventor cen'tra1 de Gllc·rra.

HIDALGO

S'ei\.oT' (ie,neral de la OC'tlllVa: div~gi6n or
gánica.

Selior Intervellitor centT'lOl' 00 Guerr3l.

Exorno. Sr,: oCQIlfoT1lJlle CO!ll lo so
,H.citado poi!' el obrero fi!~ado pertooe
doote al grupo B) de Ea. t~ra 5«
ción del CUEJRPO AUXILIAR SUB
Al;TERNO DE.L EJERCITO, don
Emilio Granda Sua;rez, en sbtuadón de
di~iJl'ODÍble vollJl1ltail'io ~) la octava di
visión orgánica, con ll'emllC'Ía en Lla
neras, (Oviedoh CiS,te MMliBterio ha re
suelto cotredenle ,la. vuel\t:a al servicio
actÍlVo, quedalllldo en la situación de d~'5

potlbb1e forzQSl() en :Ia míml3 <1j¡y'bsiÓll> y
residetiCia, aJ¡>aJrtado A) d1e1 BlI1ticulo ter
cero del deoreto de 5 de enero de 1933
(D. O. núm. 5), huta que IPOr el'Jte de
parta.monto se 'le dé nwvo desHIlO.

Lo comuIl'ioo a V. E·. Ipall1lJ su cono
cimiento y cump>!:ilflllÍfllll'lo. Madrid, 24 de
abl1iJ die I934.

su nuevo su<::d<> de 19 de noviembre de
1929, a partir de primero de enero de
1933·

~
F~'C guanE..1 civil, Fra'llOi&::o Grafladoo

I
Cruz, 588,24 Ij)eSoetas. con efect.i.V'idad en

~."
Iru~vO sue-:do de 24 de noviembre de
1932, a partir de primero de enero de
1933· .

Ütr<? ~L:~,uel Espí Subieta, 579,24,
con et~(tl\-J(¡a<l ~n su nuevo sueldo de
2 5 Ge ,iun:o de 1930. a partir de pri
me~o Ge (n"ro de 1933.

Otro, LeC';X>ldo Ibáñez lbáñez, 633,24
pesetas, con declividad en su nuevo
sueldo, de .'4 de noviembre de 1932, a
¡lJ.rt:r de pr;¡nero de enero de 1933.

Otro, Benito Sal1tiño González, 579.24
pesetas, con efectividad en su !lluevo
3UeJ?O de 2-f de noviembre de 1932, a
partIr de pr:n:ero de enero de 1933-

Otro, Se~bíu Díaz Coronado, 561,24
¡¡esetas, con eiectividad en su nuevo
sueldo de g de septiembre de' 1929 a
partir de p:';mero de enero de 1933.'

Otro, Jcaquin Gómez Jiménez, 56124
pesetas, cen efect:vidad en su n~vo
s~e1do de 8 de octuore de 1930, a par
tir de primero de enero de 1933.

Otro, José Alonso González, 561 24
pesetas, con efectividad en su nue'vo
sueldo de 29 de abril de 1930, a partir
de primero de enero de 1933.

Otro. P,"'lro Fernámdez Hiernández,
; );.24 p,,<:;d;,s. CUII efectividad en su
llue,,:o SlI(·:rl., dc i de julio de 11)31, a
!>artlr <k pnmero de enero de 1933.

Otro, ~I;:t;t:cl !\eira Saa'Ved'ra. 588,24
pesetas. om ekcti,.idad en su nuevo suel
d,) de II dc ("'<"tuhre de 1930, a partir de
p~ímero <k enero de 1933.

Ex c;¡.raiJÍn{'ro. José de Cea Sevi
lla, 588. Lo! p:: ,etas. con efectividad en
su nuevo ,ue!t!o de 3 de didembre d~

1932, a partir de primero de errero de
1933·

Otro, 1{1.J<1ri(!'o :\,!\,udo Sárncllez, 570,4S
pesetas, <:(,11 dectividad en su nuevo
sueldo de 19 dc octubre de 193Z, a par
tir de primc·ro de !."nero de 1933.

Otro, Francisco Rubio Rubio, 370,80
pesetas, con dectividad en su nuevo
suelodo de primero de enero de 1933, a
partir de primcro de enero de 1933.

Otro, 'Pnl(1ctlCio Poveda Manzano,
53448 1lCsctas, con efectividad en 3U

nuevo sueldo de 19 de noviembre de
1929, a partir de primero de enero de
1933·

Otro, Rufo Purás Rodrigo, 553,68 pe
setas, con efcctividad en su nuevo suel
do de 13 de octubre de 1932, a partir
de primero de enero de 19.1J.

Otro, Juan Carda L6pez, 570 pese
tas, con cfectividaid en su nuevo sueldo
de 16 de dicietril>re de. 19313, a partir
de primero de enero de 1933.

Otro, Dor'Jteo Congregado Jover, 570
.pesetas, COl! ekctividad en su nuevo suel
do de 13 de «Iero de 1933, a pa>rJti,r de
primero <k febrero de 1933.

Otro, Arsen'io Hernández Sá4lchez,
553,48 pel'rl:¡~. con efectividad en su
~uevo stteldll <te 3 de a.bril de 1933, a
p:lI"tir de primot'ro de mayo de 1933.

Ex gtt.,¡rdiia (It- S~jdlad, Manue4
Mag-án TOI'res, ()()O p.esetas, con efecti
vidad en su nuevo sueldo de 3 de enero
de 1929, a partir de primero de fcl>rero
de 1934.

IMadrid, 23 de abril de 1934.-Hi
dalg'O.
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RELACION 21.10: SE CI""

Cuerpo de Estado Mayor

Arma de Caballeta

Capitá.n, D. DilVid Azcarretazabal
Odhoa de Retana, del Estado Mayor
·Central, 1.100 pesetas', de dos quinque
nios y una anuaHdad, po·r once al\os de
em,plco, ,desde I de mayo de 1934. •

..' '

Señor...

Teniente corooel, D. César Boyer
1Iéndez, del Estado Mayor Central, se
gunda Comisión Mixta deRled de Fe
rrocarriles, 1.000 pese~, de dos quin
quenios por diez años de empleo, desde
1 de mayo de 1934-

Teniente coronel, D. Rafael Cebrián
Cañas, di5lIJOruble voluntario en la 3e
gunda división orgánica, 1.000 pesetas,
de dos quinquenios, por diez años de
empleo, des<!e I de mayo de 1934-

'Comandante, D. Julio Suárez Llanos
Adriaensenos, del Estado Mayor Central,
I.JOO peseta5, de dos quinqueni03 y tres
anualidades, por -trece años de empleo,
des<!e 1 de mayo de 1934-

'Comandante, D. Enrique González
Pons de 'la segunda división orgánica,
1.000' pesetas, de dos quinquenios, por
diez años de empleo, desde 1 de mayo
de 19J4.

Comandante, D. Francisco Mut Ramón,
de la cuarta división orgánica, 1.000
pesetas, de dos quinquenios, por diez
afíos de empleo, deSlde I de ma,yo de
1934-

üJmandante. D. Luis Serrano ~z,
de la qu~nta división orgánica, 1.000
pesetas, de dos quinquenios, por diez
años de empleo, desde 1 de mayo de
1934·

¡Capitán, D. Pedro García Orcasitas,
del ,Estado Mayor Central, 1.200 pesetas,
de dos quinquenios y dos anualidades,
por doce años de empleo, desde 1 de
mayo de 1934.

Capitán, D. Angel González de Alba
Rubio, del Estado Mayor Central, 1.100
pesetas, de dos quinquenios y una anua
lidad, por on<:e afíos de empleo, desde
I de ma~o de 1934. .

Capitán, D. José Bielza Laguna, de
la Comisión Mt1itar de Enlace del Es
tado Mayor Central, t.IOO pesetas, de
dos quinquenios y una anualidaíd, por
on<:e años de eml¡>leo, deside I de abril
de 1934.

'Capitán, D. MoHo de la Rosa Brea,
de la Secciém Topográfica de la sépti
ma división or.gál1iiC.a, 1.100 !pesetas, de
dos quinquenios y una anualidad, por
once afios de emlpleo, desde 1 de tnalYO
de 1934.

Capitán, D. Daniel González Urrntia,
de la Cotnatndancia Mi,litar de Canarias,
1.100 pesetas, de dos quinquenios y unlll
anualidad, por once afiO! de empleo, des
de 1 de ma~o de 1934.

Capitán, D. Jaime Pui.g Guardiola, de
la Comwdancia Mi'litar de Cftdiz, Soo
'Pe~et.as, die Ull quinquenio. por cil1lCo
aflos de empleo, desde 1 de· mayo de
193'4.

,¡' ,"1':'
Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Madrid, 25 de
abril de 1934-

HIDALGO

HIDALGO

DISIPOiNIBLES

General de la primera divi
orgánica.
Inoterventor ce"'tral de Guerra.

PREMIlOtS DE EFlBCfIV,I,I)lAlD
~ .., ".h....."'.•.. "" l$~

Circular. Excmo. Sr.: ,Por este Mi
nir.terirJ se ha reMlel,to conceder el pre
mio oe e.f«t1vidad que 1Ii cada. uno se
1(' M'l\ala, a los Jefes y oficialeS! de los
Cu;¡oros del Servicio deEJSTtAlDO M:A
YOR, que figuran en la, siguiente ~la

ción, por teooir Ia,s condiciones deter
minadas en la orden circular de 24 de
junio de I9~ úc. L. núm. 2,53), debiendo
empeza,r a pel'iCibirlo a parti.r de la fe
cha que también se iooÍJCa.

Señor General de la ¡primera división
_ ~rgánka.~ ,. • _
Señor Intervenitor ce,ntral de ,Guerra.

,Excmo. Sr.: Vista la instanc:a pro
movida por el te¡¡iente corone: de
ESTADO M,AYOiR D. Valentín Ga
larza Morante, "di'SlPOnible forzoso"
A) en esa división, en súplica de que
se le conce'<!a el pase a la situación
de "dis.ponible voluntario" con resi
dencia en Madrid, este Ministerio ha
resuelto a,cceder a lo solicita'do en
lasconocliciones detel'minadas en el
artícU'lo cuar.to del decr·eto de 5 de
enero de 193'3 (C L. n.úm. 7) y or
den circula'!' de 11 de enero último
(D. O. nÚJm. 9) .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cu'tt1l?Hmiento. Madrid,
25 de abril de 193>4·

IExcmo. Sr.: Vista la instancia pro
movi'dapor el teniente coronel de
ESTADO MAYOR D. Félix Her
nández Rodas, "disponible fon;oso"
A) en esa división, en súplilca de que
se le conceda el pase a .la situación
de "disponible voluntario" con resi
dencia en 1fad1'i'd; este Ministerio ha
resuelto acceder a la petición en las
condiciones determinadas en el aro
ricmo cuarto del decreto de 5 -!e ene
ro de 1933 (C L. núm. 7) Y. orden
circular de II de enero último (D. O. nú-
mero 9). .

Lo comunico a V. E. para .su co
nocimiento y cumplimien.to. Mad1'id,
25 de abri·l de 1934.

D. Fr.anci'Slco García Viñals.
" Carlos Güerra Taboada.
" Ernesto de la Fuente Torres.
" Jesús Peñas Gallego.
" Antonio Garijo Hernández.
" .César Caklevilla Carnicero.
" Francisco Rodr~ez Martínez.
" Daniel Gon.lález Urrutia.
" Antonio Somalo Parido.
~laidrid, 25 de abril de I 934.-Hi

dalgo.

Arma de Caballería

Arma de Infantería

REI..\CION DE SOLICITANTES

D. Anselmo LÓ\pez Maristany.
.. José Herreros Quey¡po de Llano.
.. Juan Cet"dá Marqués.
" Fernando FUSIler Vila¡plan:..
lO Francisco García Vifíals.

lO Gregorio Lólpez Mufíiz.
" Carlos Güern Ralboada.
lO José Pelias G:lI11ego.
.. A!n.tooio Garijo Hernández.
" Francisco 1avier .Garcla Gonzál-

vez.
.. César CaLdevilla Ca.rnicero.
" Anltonio Sáez Izquierdo.
,~ 'Da.niel González Urrutia.
.. Jaime Puig Gu'ardiola.
.. Ludano GarlCla Macl:lifiena.
lO Antonio Soma'lo Parido.
" Ralmiro La¡go Garcla'.
" ·Manuel Gutiérre-z Flore•.

Vacante de ca¡pitá>n de Estado Ma
yor en la prime'ra división orgánica.

D .. José Herreros QueY1Po de Lh,nc.
lO Jua.n Ceroá Martqués.
" Feman'<!o FU'Siter Vilap1a.na.

D. Leandro Haro y Ladrém r;b Gue-
vara.

" Félix Hernández Rodas.
" Fernando Redoodo Ituarte.
" José Clemente Herrero.
" José Irureta-Goyena Mirancia.
.. Luis Ortega Celada.

Señor
sión

Va.cante de teniente coronel de Es- Señor
ta-do ),fayor en la ter,cen Ins'¡)ección
general del Ejércioto.

Vacante de capitán de Estado Ma
yor en la Imjprenta y Tallere o de
.este Ministerio.

Teniente coronel, D. Santiago Ma
teo Fer·nández, 'del regimiento de
Cazadores de Caballería núm. 5, a la
primera InSlpección general del Ejér
cito. (E.)

Arma de Artillería

Teniente coronel, 0'. José Garcia
Vega, di~onible forzoso A) en la
,primera división y agregado a la pri
mera InSipecciém general deol Ejérci
to, a la Peferida Inspección. (E,J.

Teniente coronel1, n. Jacinto Roses
Gutiérrez, del regimiento de- Infan·te
ría núm. 23, a la segunda Inspección
general del Ejército. (E.)

"tz ". N~ }- ;~ lr""'~A>'

pección' general del~ Ejé.r.cito,"· (E.)
Capitán, D. Julián Suárez Inclán

Prendes, de la segunda división or
gánica y en comisión en la Presiden
cia del Consejo de Ministros (Direc
ción general de Marruecos y Colo
nias), a la Imprenta y Talleres de
este )'Iinisterio. (E.) .

Capitán, p. Anselmo López Ma
ristany; de la segunda divisiórt orgá
nica, a la primera división orwánica.
(Voluntario.)
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SECCION CARTOGRAFICA

Arma de Ingenieros
l\I 1

:MO-

. HIDALGO

Circular. Excmo. Sr.: Por este
Ministerio y a propuesta de la Es
cuela Central de Gimnasia Soe ha
resuelto que en el presente año se
celebre un "Campeonato nacional
militar de PenthalÓIl moderno)), con
arreglo a las siguientes bases:

La Se disputará entre los jefes y
oficiales del Ejército de las ocho di
visiones, Baleares, Canarias y Afri
ca. Los que deSoeen tomar parte en
él, lo solicitarán de la autoridad mi
litar de quien dependan antes del
primero de julio próx'im<:l, al objeto
de organizar can ellos en la residen-
cia de dicha autoridad militar las
'Pruebas eliminatorias, no teniendo
derecho a dietas durante estas prue
bas. Estas pruebas eliminatorias se
verificarán bajo un tribunal presidi
do por el General de la división,
Comandante militar o Jefe Superior
de las Fuerzas Militares de Marrue.
cos, Soegún el caso', y del que forma.
rán parte, como vocales, cinco jefes
u oficiales del Ejército, con título
de profesores de Educación física y,
a ser posible, cada uno de un Arma
o Cuerpo del Ejército y sin que falo
te nunca u.n jefe u oficial de Caba.
Hería, aunque no tenga el título ano
tes citado. De cada uno de estos tri.
bunales formará parte, como asesor,
un ¡profesor de la ESoCuela Central
¡de Gimnasia, para unifioa.ción de
criterios. en 1'llS dudas de aplicación
de reglamentos, siendo los viajes de
estos a~esores por cuenta del Estado
y con derecho a las dietas reglamen.
tarias durante los días que cLu.ren
las pruebl\$ eliminatorias. Los tri.
bunales de que se trata en el párrafo
anterior serán nom.brarlos por las
Autoridades militares inmediatamen.
te, n{)tificándoSoe su composición a la
Escuela Central de Gimnasia para
dar comienzo a la organización y
preparación por medio de un cons
tante enlace entlre dichos tribullla1es
y la mencionada Escuela.

2.& Las pruebas eliminatorias a
que se refiere la base primera, ten.
drán lugar en la primera semana
qel próximo mes de septiembre y el
carn¡peón y sulxa:tnlJ>eón de cada re
gión tendrán derecho a tomar' parte
en el Campeonato naciooal militar
que se verifi<:ará e.n Toledo, siendo
el viaje por cuenta del Estado y te
nimdo dierech<l a las dietas regla
mentarias los días de viaje y los de
celoebración del campeonato. Cada
-campeón regional obtendrá un pre
mio consistente en UIlI.a medalla ale
g6ri,ca conmemorativa y el que re
lu.1te cam¡peón nae'onal una copa de
plata.

3·& El Cam,peonato nacional mili
tar del Penthal6n moderno. tendrá
su deurrollo en Toledo, desde er
día 24&1 29 del próximo mes de
septiembre, .ambos inclusive, ~ri
ficándose a las doce del primero de

de I934.-Hi- los días citados la presen.tación !e
los concurrentes en la Esou.ela Cen-

RELACION QUE SE CITA

Señor...

nio Cuadrado Medina. que son los 1CAMPEONATO NACIONAL
que han merecido mayor puntuación LITAR DE PENTHALON
en dichos ejercicios. DERNO

,En cuanto a la fecha en que eleben
ser baja en sus Cuerpos de proce
dencia y 3.'1ta en la ESocuela ~gqui
tación, desarrollo del curso a seguir
en la misma y nombramiento. de pi
cadores de los que tenninen con apro
vechamiento dicho curso, se ooserva
rán estrictamente las instruccior.es
contenidas en las bases de convoca
toria a que se refiere la ordel~ circu
lar al orin.ci¡pio dtada.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUll1lPlimiento. ~Iadrid,

2.f de a.bril de 1934.

ISargento, Plá.cido Domingo Ra
mos, del regimiento Caballería núme
ro 10.

Caobo, UdefolTSo Damián Calero,
del regimiento Caballería nút¡l. 2.

,Calbo, Celesüno Manero Añón, del
regimiento Calba·llería núm. 1.

Cabo, Vicente Mallen ,Mora, del
regimiento Caballería núm. 2.

Tcompeta, Matías Valentín Tato.
de la Escuela de Equi.tación.

Cabo .Julio 1. Peña Ramón, del
re.gimie'Jlto Caballería núm. l.

Soldaodo BIas Fernández Nogal, de
la Es.cuel~ de Equitación. .

Cabo, Ramón RocIrÍoguez Valdés,
de la E5'<:olta Presidencial.

Cillbo Leocaodio Delgado Cubas, de
la Esc~ela de EquitaciÓln.

,Calbo, Fausto Sánchez Mo.ro, de la
Escuela de Equitación.

fTroll1'pefla, Antonio Domíl1gu~z ya
lenzuela, de la Escuela de EqUIta
ción.

Caobo, Julio Fer~áD'dez ~~rqu~t~.
de la Seioción Des.tmos qUInta dlV'l-

siÓn. '11 d ICabo, Manuel Casado Man!¡,1 a, e
De¡pósho Cen·tral de Remonta.
. Sargento, Salvador González: )~stu

pifián, del regi·mie11lto Caballena nú-
mero S· . • l

'Calbo, Severino Pons Guert:1, oe a
segunda Comanx1ancia de Intenden
cia.

!Sa.ngen,to, Silvestre del C;ampo. Cal
zada, de la Escolta PresildenC!8¡•

,Catbo, AveHno Gonzálea Y1fiuela,
del regimiento OiIbal1erh núm. l.
. fCalbo, Va'lerillll1o RUbio An.d1"és. dei
GruiPo Reguta,res Alhucema, nú~'1. S·

'Ca,bo Luia MutJÍnez L6tpez, de la
Escollt~ Presidencial. .

TromlPeta, Vjcen·te Gasulla :roten
tl del regimielllto Cablllilerla Il(lm. 7·

'Cabo, Raimunx10 Delgado ~omln
guez. del regimiento CabaUer.la nú
mero 3.

. ,Cabo Doroteo Almenld1'o Martl
na, dei regimien.to C¡Qal1er{a núme-
ro 3. .

Cabo. Aintonio Cuadrado Medina,
de la A'Cllldemia de Infanlterfa. Caba
llena e ImendenlCia..

Madrid, 24 de aibri'l
dal,go.

HIDALGO

•

•

•••

•• ••

Sefior...

. Circular. 1E~mo. Sr.: Por este
Ministerio se ha dispuesto que la or
den circula<r de 13 de agos.to de 1931

(D. O.' núm. 183'), quede am.pl.ia.la
e·n 'el sentido de que serán pro\'lSotas
mediante concurso, ;por el .Estad.o
Mayor Central, las vacantes ~e pn
meros jefes. que en lo suces'\'o se
oroduzcan en las Sertiones Topográ
ficas divisiooarias, en las de las Co
mandandas Militares de Baleares y
Cana,rias y Comisión Geo¡gráJI..:a de
Marruecos y Ltmites.

Lo comunilco a V. E. 'Pua su co
nocimiento y cum'¡)\imiento. M.adrid,
214 de abril de 1934·

DESTINOS
•• f" .~. J~~':~

Circular. .Excmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha resuelto que el to
pÓgrafo-dihujante del CUERPO AU
X 1 L 1 A R SU;BAUTERlNO DEL
EJtERtCITO, segunda Sección, ¡pri
mera Subsección, Grqpo A), D. Ed
mundo ~ira'ttda Peña, que presta sus
servicios en la Comisión Mi·litar de
Enlace .pa'Se destinado a la Sección
Cacto~afica del Estado Mayor Cen
tral en vacante que (le su clas..e exis
te, ~por haberlo así solicitado.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
24 de abril de 1934.

Señor General jefe del ESotado Mayor
Central.

Señor Interventor central de Guerra.

Circular. EXlCmo. Sr.: Ter,minadOl
Sos ejercilcios de QPosición anuncia·
dos ,por orden drcular de 16 de di
ciembre d.el !puado afto (J:). O. nú
mero 295), 'Para la. pr~is.j6n de ~3
il>1l8iZUde alumnos de !Plcador.u ml
litares,por este Ministerio se ha re
sueLto desi8'na.r ,!>al'a desempel'iarlas
a los 8Slpiran1es que se e:lQPresa!l en
la ~jguiente rdaci~ que comienza
con el sargen.to PlálCido DomillJ8'o
Ramos y termina 'Por el cabo Anto-

SECCION DE INSTRUCCION y
RECLUTAMIENTO

ALU~N:OS DIE PICADORES
MILITAlRES

.Comaridante, D. Albehto Montaud
Nogueral, del Estado Mayor Cootral,
SOO pesetas, de un quinquenio, por cinco
años de empleo, desde 1 de mayo de
1934·

1ladrid, 25 de abril de I934.--Ridalgo.

..
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Señor. ..

C U R S O S D,E INSTRUCClON
TEORIeA y MlANE]O DE MA
TERIAL DE DESINFECCION

Circular. Exorno. Sr.: Para dar
cumplimiento a lo dispuesto en las
órdenes circulares de 21 de abril de
1921 y S de diciemibre de 1922
(D. O. núl¡ns. 90 y Z7S); por este,
Ministerio se ha resuelto c;Iis.poner
que en el Pa.rque Central de Sanidad
Militar se celebre un curso de .. In~
trucción teórica y manejo de mate
rial de d~sinfección", con arreglo a

tral de Gimnasia y sujetándose al los programas 3iProbados para el mis
calend:n:o siguiente: mo y ajustándose a dichas proposi-

Día ~4, Presentación j día 25, Ti- ciones y a las bases siguientes:
ro; día 26, Natación; día 27, Es- l." Dará principio en primero de
grim:l; día 28, Carrera a pie a cam- mayo próximo, y tendrá sesen.ta y
po traviesa de 4.000 metros j día 29, un días de duración. "
Recorrido de caza a caballo 5·000 2." Asistirá un sargento de cada
metros, entrega de premios y despeo una de las divisiones primera, segun
dida. Ida, -cuarta y sexta y GTupos de Sa-

4·' La organización estará a car- nida'd de las Cil"Cunscripciones 0rien
go de la EslcOOla Central de G:ml'.2.- tal y Occidental de Marruecos dt:Sig
s:a. la que a tal fin dará a conocer nados por 105 Generales respectivos
a 105 concurrentes, con la debida an- a propuesta de las ] efaturas de los
telación, el programa de la prueba servicios .diYisionarios de Sanidad Mi
que ya le ha sido aprobado. La Es- litar.
cuela de Equitación asesorará a la 3." Los nomibrados tendrán dere
de Gimnasia en la organización de cho a las dietas reglamentaTia~, efec
este campeonato. . tuando los yiah~s de inco!"pora:ión y

Lo comunico a V. E. para su co- regreso por cuenta del Estado, sien
nocimiento y cumplimiento. Madrid, do pas<lI¡>ortados con la anticiPación
24 de abril de 1934· conveniente para que verifiquen su

HIDALGO inconporación al Pa:rque de D.esinfec
ción el día primero del próxit'1!o mes
de mayo a las diez de su mañana.

4." Para los gastos que este Cur
so oriJgine se asigna la nntidad de
4.515 'pe~tas, de la' que serán con
,car·go al calpitulo sépltimo, artículo
octavo, del vigente preSUlPue~to pro
NogadO, 3.765 pesetas, y al mismo
ca¡pítulo, artículo segundo, las 750
peseta15 res,tantes.

S." Con arceglo al título segundo
del Plan general de mstrucci6n vi_o
gente, queda prohi'bido Que asista a
este Curso personal en mayor nú
mero o de di~inta cat~oría de! r.om
brado y los jefes de Cuenpo y. auto
ri'<!ades militares dejarán sin curso

las so.liJcitudes y petIcIones de :0$ que
sin haber sido designados pretendan.
no obos·tante ~eguirlo a título de vo
luntarios.

Lo comunico a V. E. para su co~

nocimiento y cumplimien.to. Madrid,
24 de abril de 19J4.

HID.UGO
Señor...

DESTI~OS

E.x.'cmo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por el Director del Colegio de
Huérfanos de la Guerra, este 11inisterio,
teniendo en cuenta 110 preceptuado en el
artículo 22 del decreto de I de junio de
19II Ce. L. núm. 109). ha resuelto que
el comandante de INFANTERIA don
Ricardo Alooso Vega, ascendido a este
em'¡>leo por orden circu1ar de 5 del ac
tual (D. O. núm. 81), y que desempe
ñaha en el mi3IDO el cargo de Profesor,
continúe en Comisión en dicho Colegio,
en 3U mismo cometido. hasta la tenni
nación de los exámenes extraordinarios
del próxiffi() septieni>re.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 24 de
a.bril de 1934.

HIDALGO

Señor General de la. Quil1ta división or·
~ánica.

Señores Presideflte del Comcjo de Ad
ministración de la Caja de Huérfa.nos
<le la Guer.ra. 1ntervcnJtor cC1ltra1 de
Guerra y DÍJrCOtor dd Colegio de
Huérfanos de la Guerra.
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PARTE NO OFICIAL

Sociedad de Socorros Mutuos del Cuerpo de Oficinas Militares. ......
BALANCE DE FONDOS .DEL PRIMER TRIMESTRE DE 1934

METALICO

-------~~~~=:;;::;:;::;:;;;¡;¡;¡¡¡-----¡¡---_..:.,""·.~~t~·"",·'¡<;~!"-"'"""'_·'-"~: , ..- _~-1.~ -~~ ~- En T"a1or~ nott'.Jna~
..,. dd Estido

DEBE
Pesetas Os.

-
45.281 23

23.114 44
3.096 80

-
71.492 47--00

"
404.500

I
Cts.Pelletas

Recibitlo 'Por cuotas en el trimestre... oo' ••• ••• .., .,. o" .,. oo' oo' ••• oo. ~.,.
Idem por lo~ in<:ereses de los valores depositados en el Banco de España...

P"setae CtS_

SUnuJ el Urbe ..•

HABER

Existencia en fin de diciembre de 1933 '" 404.500 00

-----------------------------11---- ---11------1--

Pagado GIl ,los lega.tarios de los socia; f9:lleciOOs:

D. Manuel Aainares Daiinsúa. .. . '" ...
.. Melquiades de la. Rosa Blanco .oo

.. Pedro Sá.nchee AguiIa.1' oo ..

.. M..arwer Sonrosal Condón .. . '" '" ...

.. Hermenegildo Martín González '" ... '"

.. Einrique OIn Sarnper ... oo, '" .

.. F.raaJCÍlSCO (iQrcía Peralta. oo' ••• .. • .. • .

.. BcJnaa-do B.rawo Menéodez .., '" .

.. .A.driaorJ:> P4oedIo Hernánóez ... .. .
Por da impresión de la Memoria, OOtJroC&torías a. Junta,

,t'leIClibOS de ouota. Y oficios de acuse de recibo ... '" ..
,G.rMiñcaoión al1 SIelOl"(lta¡rio en el trimestre .
Jdem al! partero que auxilió .eD la; trabajos de la Junta .
Ga.s.tos de sellos en el tlr.írnes(Jre ... '" ... ... ... ... ... ... oo.

1
625 00 \

2.750 M
3.000 00
2.750 00
3.000 00
3.000 00
3.000 00

" " 24.509 203.000 00
1.000 00

133 00
225 00

5 00
2t 20

2746.98300404.500E.dstenda en fiu de mar::o de 1934.. · ...

-----::-:::::_;;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡;;;~--II--I-,"----,~.<.......' .... I •• l. .191rilQll¡~~L~.
DETA'LI.JE D,E LA EXISTENCIA

En valores nominales del &taIC1o oo. oo. oo •••• r'" 404.500 00
En cuenta corriente del Ba1lJCo de Espaiia , , :r: oo' ..." "

En cuenta corrien..te de la Caja Centra)..... .." 'Oo' Oo" ••• Oo.. Oo •• '" "'Oo ...» »
En metálico en Dep.osita.rda... :r."i 'Oo' Oo" Oo" ••• Oo" ••••• Oo 'Oo' Oo" 'Oo' ••• Oo" Oo" ••• "'11__"__ "

,. "
40 930 94
3.884 83
2.167 50

Tetal igual oo ro ;oo 404.500 00 46.98,3 27

AlLTA Y BAJA DIE SOCIOS

Gomponlan la Sociedad en fin de c!icienibre de 1933.... 822
B¡¡j. porl faIlecirDieDto ... ... ... ... ... ... ... 9

QwdoIs l1f, fin ~ mor.o !e 19314 ... ... 813


